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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1631 
 

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 

porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 
 

1. Se impone una indebida acumulación de pretensiones toda vez que se 

trata de un proceso verbal donde no es dable “liquidar” una sociedad tal como se 

pretende en escrito separado, pues este corresponde a un trámite posterior.  

 

2. Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º 

del Art. 6º del Decreto 806 de, so pena de rechazo. 

 

3. En la pretensión tercera se pide se decrete la liquidación de la sociedad 

conyugal, lo que el propio de otro proceso según lo señala el artículo 523 del CGP. 

 

4. Acorde con lo anterior, la pretensión cuarta es ajena a este proceso.  

 
En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo.  

 
TERCERO: RECONOCER personería a la profesional ANDREA CALDAS 

POSSO identificada con C.C. No. 1.114.835.409 y T.P. No. 334.669 del C.S.J., como 

apoderada de la parte demandante en la forma y fines del poder conferido.      

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Familia 005 Oral 
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